



INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
PÚBLICO “TÚPAC AMARU” 

ÁREA ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE HOSTELERIA Y RESTAURANTES



[image: ]












PLAN DE TRABAJO 
EXPERIENCIAS FORMATIVAS EN SITUACIÓN REAL DE TRABAJO
 
2023-2028









I. PRESENTACIÓN


La Educación Superior, de conformidad con la Ley N° 28044, Ley General de Educación, tiene como finalidad consolidar la formación integral de las personas, que produce conocimiento, desarrolla la innovación tecnológica y forma profesionales en el más alto nivel de especialización y perfeccionamiento en todos los campos del saber, la ciencia y la tecnología a fin de cubrir la demanda de la sociedad y contribuir al desarrollo y sostenibilidad del país.
Las experiencias formativas son actividades que tienen como propósito que los estudiantes del IES Público Túpac Amaru Cusco consoliden, integren y complementen los conocimientos, habilidades y actitudes impartidas a través de las unidades didácticas en el programa de estudios de Administración de Servicios en Hostelería y Restaurantes. Forman parte de los componentes curriculares y consolidan las competencias técnicas o específicas y de empleabilidad del estudiante.
Asimismo, generan vínculos con el sector productivo local y regional mediante la participación del estudiante en los centros de producción y la oferta de bienes o servicios. Lo que dará lugar a que el estudiante tenga una idea real de experiencia en su formación técnica profesional, para luego poder desempeñarse en el campo laboral.















II. IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL

· Institución	: Instituto de Educación Superior Público TÚPAC AMARU.
· Región	: Cusco
· Provincia	: Cusco
· Distrito	: Cusco
· Dirección	: Av. Cusco N° 496 San Sebastián
· Portal web	: http://www.istta.edu.pe
· Teléfono	: (084) 270759

DATOS GENERALES DEL IES PÚBLICO
	IDENTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

	Denominación                                                                                                                                                                                        
	 “Túpac Amaru”
	Tipo de gestión 
	Publica

	DATOS GENERAL DE LA INSTITUCIÓN

	Sede principal 
	Prolongación Av. Cusco 496 San Sebastián.

	Nº total de locales 
	1

	Nº de programas de estudios 
	10

	Denominación de los programa de estudios
	P01. Administración de Servicios de Hotelería y Restaurantes.
PO2. Contabilidad
P03. Desarrollo de Sistemas de Información
P04.Electricidad Industrial
P05. Electrónica Industrial
P06. Enfermería Técnica
P07. Guía Oficial de Turismo
P08. Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica
P09 Mecánica de producción Industrial.
P10.Mecatronica Automotriz. 

	Nivel formativo 
	Profesional técnico 

	Modalidad del servicio educativo 
	Presencial 

	Turnos y Horario.

	Mañana:                              
7:30 am a 7:10 pm  
     




III. BASE LEGAL 

El presente plan de EFSRT, tiene como base la normatividad legal vigente del Ministerio de Educación y otras normas legales pertinentes, según el siguiente listado:
· Ley N° 28044 – Ley General de Educación.
· Ley N° 30512 – Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes. (En adelante, La Ley N° 30512).
· Reglamento de la Ley N° 30512, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017- MINEDU, modificado por los Decreto Supremo N° 011-2019-MINEDU y Decreto Supremo N° 016-2021-MINEDU. (En adelante, Reglamento de la Ley N° 30512).
· Decreto Legislativo N° 1495, Decreto que establece disposiciones para garantizar la continuidad y calidad de la prestación del servicio educativo en los institutos y escuelas de educación superior, en el marco de la emergencia sanitaria causada por el Covid-19.
· Lineamientos Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica, aprobados por Resolución Viceministerial N° 178-2018-MINEDU, modificado con Resolución Viceministerial N° 277-2019-MINEDU (en adelante LAG) y actualizado con Resolución Viceministerial Nº 049-2022-MINEDU.
· Catálogo Nacional de la Oferta Formativa de la Educación Superior Tecnológica y Técnico – Productiva”, aprobado mediante Resolución Viceministerial Nº 049- 2022-MINEDU.
· Documento Normativo denominado “Condiciones Básicas de Calidad para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, aprobado por Resolución Viceministerial N.º 103-2022-MINEDU (en adelante, Norma Técnica de CBC).

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias, complementarias, conexas, o aquellas que las sustituyan.
IV. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]OBJETIVOS

4.1. Objetivo General

Planificar, organizar, coordinar la ejecución de   las Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo de los estudiantes del Programa de estudios de Administración de Servicios de Hostelería y Restaurantes del IESP Túpac Amaru del Cusco para complementar las competencias específicas y la de empleabilidad así como la experiencia práctica, de los Módulos Profesionales I, II, III y IV, en el IESP.

4.2. Objetivos Específico

· Consolidar, integrar y complementar los conocimientos, habilidades y actitudes impartidas a través de las unidades didácticas correspondientes.

· Fomentar la realización personal y profesional en los estudiantes, durante su formación técnico profesional.

· Orientar al estudiante a trabajar en situaciones reales, y aplicar lo aprendido en el programa de estudios ASHR.

· Elaborar, organizar, registrar, la documentación de las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo.

V. SOBRE LOS LUGARES DE DESARROLLO DE LAS EFSRT


En concordancia con la propuesta pedagógica, los estudiantes del IES Público “Tupac Amaru” desarrollarán sus EFSRT en nuestra institución por concentrar en la misma los módulos adecuados donde podrán ejecutar y materializar sus experiencias siendo las actividades de vínculo directo con las competencias del programa de Administración de Servicios de Hostelería y Restaurantes.

Las EFSRT del programa de estudios Administración de Servicios de Hostelería y Restaurantes se programará en función de los 4 módulos formativos con sus respectivas competencias que a continuación se describe:



Módulos Profesionales del programa de estudios de Administración de Servicios Hosteleros y Restaurantes.
Módulo Profesional 1: Administración de Servicios de Housekeeping.


· Administrar servicio de alojamiento, de acuerdo a los procedimientos del establecimiento y a la normativa vigente.
· Administrar el talento humano del establecimiento teniendo en cuenta sus procedimientos y la normativa vigente."

[bookmark: _Hlk119570264]Módulo Profesional 2: Administración de Alimentos y Bebidas.

· Dirigir el área de alimentos y bebidas, considerando las BPM (Buenas Prácticas de Manipulación), de acuerdo a las políticas del establecimiento y la normativa vigente.
· Dirigir el proceso de compras de insumos, bienes y servicios para el área de alimentos y bebidas, aplicando las BPM (Buenas Prácticas de Manipulación) y de acuerdo a los requerimientos y políticas de compras del establecimiento y normativa vigente.
Módulo Profesional 3: Administración de Restaurantes.
· Dirigir el ingreso, salida y stock de insumos y bienes, aplicando las BPM (Buenas Prácticas de Manipulación) y de acuerdo a las características del producto, tipo de almacenamiento, políticas de compras del establecimiento y normativa vigente.
· Administrar los recursos financieros del establecimiento teniendo en cuenta los estados financieros, plan operativo anual y la normativa vigente.

Módulo Profesional 4: Administración de Recepción, Marketing y Comercialización de Servicios Hosteleros.
· Gestionar las actividades desarrolladas en el área de recepción, de acuerdo a los procedimientos del establecimiento y la normativa vigente.
· Desarrollar la promoción y publicidad de los servicios de alojamiento y eventos, de acuerdo a la estrategia de marketing.

VI. POBLACIÓN OBJETIVO

Los estudiantes del programa de estudios de Administración de Servicios de Hostelería y Restaurantes:

	MODULO PROFESIONAL
	2023
	2024
	2025
	2026
	2027
	2028

	Módulo Profesional 1:
Administración de Servicios de Housekeeping
	30
	30
	30
	30
	30
	30

	Módulo Profesional 2:
Administración de Alimentos y Bebidas
	30
	30
	30
	30
	30
	30

	Módulo Profesional 3:
Administración de Restaurantes.
	30
	30
	30
	30
	30
	30

	MóduloProfesional 4:
Administración de Recepción, Marketing y Comercialización de Servicios Hosteleros
	30
	30
	30
	30
	30
	30

	TOTAL
	90
	90
	90
	90
	90
	90




VII. RESPONSABLES

· Jefe de Unidad Académica
· Secretaría Académica
· Jefe de la Unidad de Bienestar y Empleabilidad
· Coordinadora del programa de estudios de Administración de Servicios de Hostelería y Restaurantes
· Docentes del programa de estudios de Administración de Servicios de Hostelería y Restaurantes


VIII. HORARIOS DE DESARROLLO DE LAS EFSRT

Las EFSRT serán desarrolladas en los horarios establecidos para cada módulo profesional  y en horarios distintos al desarrollo de las actividades académicas en el IES, priorizando la disponibilidad del estudiante y la no afectación al normal desarrollo de sus procesos formativos.

La duración de los módulos formativos, es de acuerdo a lo indicado en el itinerario formativo del programa de estudios, según se muestra a continuación:

	Programa de estudios Administración de Servicios de Hostelería y Restaurantes
	Denominación del módulo
	N.° de Créditos
	N.° de horas

	Módulo Profesional 1: Administración de Servicios de Housekeeping
	4
	128

	Módulo Profesional  2: Administración de Alimentos y Bebidas
	2
	64

	Módulo Profesional 3: Administración de Restaurantes.
	2
	64

	Módulo Profesional 3: Administración de Recepción, Marketing y Comercialización de Servicios Hosteleros
	4
	128



Para las EFSRT que serán desarrolladas en nuestra institución se considera el horario y uso de los ambientes según lo detallado:

Programa de estudios Administración de Servicios de Hostelería y Restaurantes:

	Denominación del módulo
	Horario
	N.° de Créditos
	N.° de horas

	
	Días
	Hora
	TH
	
	

	Administración de Servicios de Housekeeping
	43
	2:00 pm a 5:00 pm
	129
horas 
	4
	128 horas en el semestre lectivo II 

	Administración de Alimentos y Bebidas
	22
	2:00 pm a 5:00 pm
	66 horas 
	2
	64 horas en el semestre lectivo I

	Administración de Restaurantes
	22
	2:00 pm a 5:00 pm
	 66
horas 
	2
	64 horas en el semestre lectivo II

	Administración de Recepción, Marketing y Comercialización de Servicios Hosteleros
	43
	2:00 pm a 5:00 pm
	 129
horas 
	4
	128 horas en el semestre lectivo I-II





IX. ACCIONES PREVIAS A LA INCORPORACIÓN DE LOS ESTUDIANTES EN LOS CENTROS LABORALES

DESIGNACION DE RESPONSABLES DE ORGANIZACIÓN, EJECUCION Y SUPERVISION DE EFSRT. 

El responsable en el proceso de acompañamiento y seguimiento de las EFSRT estará a cargo de un docente supervisor designado para cada Módulo Profesional, el mismo que será designado por el Coordinador del Programa de Estudios de Administración de Servicios de Hostelería y Restaurantes, estará conformado como sigue:
 
MP N°1: Administración de Servicios de Housekeeping

  Docente del programa de estudios responsable de las EFSRT

      MP N° 2: Administración de Alimentos y Bebidas
   Docente del programa de estudios responsable de las EFSRT

MP N° 3: Administración de Restaurantes
    Docente del programa de estudios responsable de las EFSRT


      MP N° 4: Administración de Recepción, Marketing y Comercialización de Servicios Hosteleros
Docente del programa de estudios responsable de las EFSRT

9.1. RESPONSABILIDADES DEL COORDINADOR Y DOCENTES   SUPERVISORES DE LAS EFSRT.
· Planificar, organizar y coordinar la ejecución de   las Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo Establecimientos hoteleros y Restaurantes, dentro de la región Cusco en los diferentes Módulos Profesionales.
· Informar a los estudiantes, a través de los medios correspondientes, sobre El desarrollo de las EFSRT en las empresas o instituciones, las características del sector productivo al que se incorporará y las funciones en el ámbito laboral.
· Orientar y apoyar a los estudiantes durante la realización de las EFSRT.
· Seguimiento, Monitoreo y Supervisión durante el desarrollo de las EFSRT, acorde al plan establecido por cada supervisor.
· Evaluar y revisar los informes de las EFSRT ejecutados por el estudiante, verificando que incluya toda la documentación utilizada como evidencia, para determinar la nota final en el registro. 
· Entregar el informe, el libro de actas y registro correspondiente para conocimiento de coordinación del programa de estudios.

 
X. ACOMPAÑAMIENTO Y MONITOREO DE LAS EFSRT

· El docentes supervisores presentará un plan de acciones a desarrollar en las de las EFSRT correspondiente al módulo técnico profesional a su cargo en base a la RVM N°049-2022- MINEDU .
· El plan establece el monitoreo y acompañamiento del desarrollo de las EFSRT en los talleres de formación del programa de estudios donde se llevarán a cabo las EFSRT.

XI. OBLIGACIONES DEL IES, ESTUDIANTE, PARA EL DESARROLLO DE LAS EFSRT.

12.1 [bookmark: _Hlk117751977]DEL IES (a través de las áreas responsables)
· Supervisar la ejecución del plan de EFSRT del módulo correspondiente.
· Proveer de ambientes e insumos para la realización de las EFSRT en talleres de la institución, según requerimiento de la coordinación. 
12.2 DEL ESTUDIANTE

· Cumplir con el desarrollo del plan aprobado.
· Contar con los documentos y formatos para el desarrollo de las EFSRT.
· Actuar en forma responsable y respetuosa en el entorno del trabajo de EFSRT
· Cumplir con las normas higiénico-sanitarias coyunturales con respecto al COVID 19, de seguridad y medio ambientales.
· Contribuir al rendimiento productivo de la institución.
· Presentar sus informes de las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo en los formatos o documentos utilizados para este caso según las exigencias del supervisor docente o de la propia institución.
· Cumplir con las normas administrativas de la institución
· Los estudiantes estarán sujetos a un cronograma interno (de acuerdo al plan de experiencias formativas de cada módulo), que amerite el cumplimiento de los objetivos.
· Realizarán un informe de las acciones ejecutadas, lo cual será presentado oportunamente al docente encargado de las experiencias formativas, quien hará llegar el informe correspondiente a la coordinadora del área del programa de estudio correspondiente.



XII. MECANISMOS DE VINCULACIÓN CON EL SECTOR PRODUCTIVO:


Para el desarrollo de EFSRT, se vinculará con el sector productivo a través de logro de los indicadores de competencias por cada módulo profesional. 



XIII. PLANIFICACIÓN DE LAS EFSRT
	Modulo formativo
	Descripción de las Actividades
	Contenidos
	Lugar 
de realización
	Ambientes
	Horarios
	Numero de 
estudiante[footnoteRef:1] [1:  El desarrollo de las EFSRT, de acuerdo al itinerario formativo, considera 128 horas de EFSRT por cada módulo formativo; por lo que un estudiante que asista a desarrollar sus EFSRT, asistirá entre 3 a 4 horas por día, realizando un total de 15 a 20 horas semanales. Dicha acción es aplicable para todos los módulos.] 

	Duración
	Responsable del acompañamiento

	MF1: Administración de Servicios de Housekeeping
	Aplica los métodos y técnicas de limpieza de habitaciones y cuarto de baño de acuerdo a los requerimientos del huésped y a los procedimientos del establecimiento hostelero establecidos.

Identifica los servicios y procesos de lavandería de acuerdo a sus características y clasificación siguiendo los protocolos.

Aplica los métodos y técnicas de limpieza en áreas públicas según estándares de calidad de establecimientos hoteleros
	· Métodos y técnicas de limpieza del Mobiliarios y equipo de habitación
· Métodos y técnicas de doblado de toallas
· Métodos y técnicas de doblado de papel sanitario.
· Cortesía y arreglos especiales en las habitaciones
· Limpieza de vidrios, cueros, madera, pisos de habitación
· Decoración y ambientación de la habitación
· Rutina y puesta a punto de las habitaciones
· Supervisión de habitaciones utilizando los diferentes formatos de Housekeeping
· Proceso de lavado de ropa del huésped
· Clasificación de la ropa del huésped
· Marcado de la ropa del huésped
· Procedimientos de tratado de manchas en la ropa, lencería y blancos del hotel
· Proceso de secado
· Proceso de planchado
· Tipos de doblado para entrega de la lencería del hotel
· Técnicas de reparación de prendas y blancos.
· Proceso y tratamiento de reparación de blancos.
· Proceso y tratamiento de reparación de prendas
· Limpieza y sus procesos
· Tipología de pisos (suelos), uso, mantenimiento y dosificación de los productos de limpieza
· Tipología de revestimiento de paredes, uso, mantenimiento y dosificación de los productos de limpieza
· Procedimientos de limpieza en pisos, alfombras, techos, mantenimiento y dosificación de los productos de limpieza
· Procedimientos de limpieza en áreas de entrada y lobby del hotel, mantenimiento y dosificación de los productos de limpieza
· Procedimientos de limpieza zonas interiores del hotel mantenimiento y dosificación de los productos de limpieza
	IES Público Túpac Amaru
	Taller de Housekeeping
	


Lun - Mie - Vie 2:00 pm - 5:00 pm




	Se desarrollará 5 proyectos productivos. Cada grupo estará conformado por 6 estudiantes 

Total, de estudiantes: 30
	128 horas
(4 Créd.)
	Docente del IES Público Túpac Amaru


	
	
	
	
	Taller de Lavandería 
	
	
	
	

	
	
	
	
	Áreas Públicas
	
	
	
	





	MF2: 
 Administración de Alimentos y Bebidas
	Describe los métodos y técnicas culinarias de acuerdo a estándares utilizados en la cocina nacional e internacional.     
Aplica métodos y técnicas culinarias.                                    Optimiza el uso de insumos, implementos y equipos e área de alimentos y bebidas.                             Prepara bebidas alcoholicas y no alcoholicas buscando innovacion y creatividad.                          
Aplica las nuevas tendencias en a la preparación de la cocteleria.
	· Equipo y maquinaria de cocina. 
· Optimización de recursos alimentarios.            
· Tecnicas de panaderia, equipos utensilios. Insumos del area de bar.                                
· Bebidas alcohólicas definiciones y clasificación.                                     
· Dosificación y preparación de bebidas.   Insumos cocteleras     
	


IES Público Túpac Amaru
	Taller de Cocina 
	



Lun - Mie - Vie 2:00 pm - 5:00 pm




	


Se desarrollará 5 proyectos productivos. Cada grupo estará conformado por 6 estudiantes 

Total, de estudiantes: 30
	



64 horas
(2 Créd.)
	



Docente del IES Público Túpac Amaru


	
	
	
	
	

Taller de b ar
	
	
	
	

	
	
	
	
	Taller de Panadería
	
	
	
	

	MF3: 
 Administración de Restaurantes
	
	· Organización y Clasificación de Restaurantes
· El comedor del Restaurante
· Formatos de control del área de comedor Atención y servicio en el comedor                                
· Mise en place en el comedor                                 
· Manejo de Pagos.                                      
· La comanda y pagos   
· 
	
	Taller de comedor
	Lun - Mie - Vie 2:00 pm - 5:00 pm



	


Se desarrollará 5 proyectos productivos. Cada grupo estará conformado por 6 estudiantes 

Total, de estudiantes: 30
	



64 horas
(2 Créd.)
	



Docente del IES Público Túpac Amaru


	
	
	· Cronograma de actividades para la ejecución de los eventos 
· el pre-evento, el evento y el post-evento                
· Determinación de los proveedores
· Recurso Humano en la organización de eventos
	
	Taller de eventos
	
	
	
	

	MF4:
 Administración de Recepción, Marketing
y Comercialización
de servicios Hosteleros
	Identifica las actividades desarrolladas en el área de recepción, de acuerdo a los procedimientos del establecimiento

Identifica la promoción y publicidad de los servicios de alojamiento y eventos, de acuerdo a la estrategia de marketing del establecimiento

Identifica los recursos financieros del establecimiento
	· Control de estado de áreas operativas del establecimiento hostelero
· Control de Llaves
· Control de equipaje del huésped
· Control de correspondencia
· La asignación de habitaciones, criterios
· Control de booking de reservas, cierre y apertura de ventas
· Tipos de tarifas
· Fuentes informativas de la venta de alojamiento
· Las reservas directas e indirectas
· Las tarifas y sus condiciones de aplicación
· Las reservas, habitaciones, salones (Información y toma de reserva, Registro, Confirmación y/o anulación de la reserva, Modificaciones en las reservas, Preparación de la llegada del cliente)
· Waiting-list o lista de espera
· El overbooking
· El planning
· La rooming-list o lista de habitaciones
· Las reservas de salas
· La venta.
· El vendedor.
· Estratégicos de ventas.
· Previsiones de Ventas.
· Técnicas de cierre de ventas
· Organización de puntos de ventas.
· Promoción, presentación de servicios hosteleros
Servicio de post venta
	IES Público Túpac Amaru
	


Taller de Recepción y Reservas 
Laboratorio de computo
	
Lun - Mie - Vie 2:00 pm - 5:00 pm




 
	Se desarrollará 5 proyectos productivos. Cada grupo estará conformado por 6 estudiantes 

Total, de estudiantes: 30
	128 horas
(4 créd.)
	Docente del IES Público Túpac Amaru



XIV. Cronograma y presupuesto requerido

	Actividades estratégicas
	Responsable
	Presupuesto
	Cronograma 2023 - 2028

	
	
	
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O 
	N
	D

	Elaboración del plan de EFSRT por modulo profesional
	Docente del programa de estudios ASHR
	S/10
	
	
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Organización de EFSRT
	
	S/10
	
	
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ejecución de EFSRT (de los tres módulos)
	
	S/2700
	
	
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Supervisión de EFSRT
	
	
	
	
	
	
	x
	
	x
	
	x
	
	x
	

	Calificación y evaluación de informes de EFSRT
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	x

	Elaboración del registro
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	x

	Total Presupuestos
	S/2720







Criterios e instrumentos de evaluación
	VALORES
	COMPORTAMIENTOS OBSERVABLES
	CRITERIO DE EVALUACIÓN

	Responsabilidad
	Mostró interés sobre las funciones asignadas.
	[    ] Cumple
[    ] En Proceso
[    ]  No cumple

	
	Llegó puntualmente en función a los horarios establecidos por la empresa.
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	Manejo de la competencia
	Demuestra seguridad y confianza en la ejecución de las actividades.
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	
	Propone soluciones en la resolución de problemas. 
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	
	Toma decisiones acertadas y oportunas     
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	Respeto 
	Establece relaciones basadas en el respeto mutuo.
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	
	 Desarrolla sus actividades considerando los principios éticos y el bien común.
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	Honestidad
	Sus acciones son congruentes con sus expresiones.
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	Armonía (expresado como Trabajo en equipo)
	Busca la manera de colaborar respetando las acciones de su jefe inmediato
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple




	

	Anexo 1: Compromiso del estudiante para el desarrollo de las Experiencias Formativas en Situaciones Reales De Trabajo (EFSRT)

Yo ___________________________________________, con DNI Nro. ______________________, domiciliada en __________________________________ y número de celular ____________________; estudiante del Programa de Estudios de ____________________________ del  ____ periodo académico, en el turno ___________, me comprometo formalmente a realizar las funciones que me fueron encomendadas en el área _____________________________ de la IES/CENTRO LABORAL ___________________________, de acuerdo al convenio firmado.

Así mismo, las actividades que desarrollaré están comprendidas en las unidades de competencia del módulo formativo del Programa de Estudios de ___________________________________el cual es:

	N°
	Denominación del módulo formativo

	1.
	



Por el desarrollo de estas actividades estaré cumpliendo con __________ horas las cuales son equivalentes a ________ créditos.
Las EFSRT tienen como propósito consolidar, integrar y ampliar conocimientos, habilidades y actitudes que me acerquen a una situación real de trabajo y complementar mis competencias específicas y de empleabilidad, de acuerdo al marco legal vigente emitido por el MINEDU.

 Nombre y Apellidos: ______________________________________________	


DNI Nro.: ______________________				                     












Anexo 2: Ficha de Evaluación de Desempeño del estudiante durante el Desarrollo de las EFSRT[footnoteRef:2] [2:  Formato sujeto a modificaciones en función de las reuniones de coordinación de las áreas responsables, y de los aportes que pueda realizar el responsable del centro laboral.] 


	Unidad de Competencia:________________________________________________ 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1. DATOS GENERALES SOBRE LA EMPRESA:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Razón Social de la Empresa: 
	RUC:

	Actividad económica:                                                                                           Sector al que pertenece:

	Dirección:
	Teléfono:                                                                        

	Departamento/Área en el que desempeña la experiencia formativa

	Nombres y Apellidos del responsable del área:
	Cargo:

	Teléfono del responsable del área:
	Correo  electrónico:

	2. DATOS DEL ESTUDIANTE:

	Apellido y Nombres:

	Área en la que se realizó la experiencia formativa:



3. Evaluación de la Experiencia Formativa en Situación Real de Trabajo:
	Código del programa según el catálogo
	Programa de estudios 
	Nivel formativo

	
	
	Profesional Tecnico

	

	Unidad de Competencia vinculada al módulo
	COMPORTAMIENTOS OBSERVABLES
	CRITERIO DE EVALUACIÓN

	Unidad de competencia N° XX: 
Descripción de la unidad de competencia
	Descripción de actividades alineadas a los indicadores de logro del módulo
	[    ] Cumple
[    ] En Proceso
[    ] No cumple
[    ] No aplica


Recomendaciones del evaluador:





Nombre: 
Cargo: 							     DNI: 

Firma y Sello:
Fecha: ________ / __________ / _________
Anexo 3
CARTA DE PRESENTACIÓN


Cusco: ….. de …… de 202…

Estimado (a) 
.....................................................
Gerente/Director……
Centro laboral…………….

Es grato dirigirme a usted cordialmente en calidad de Director General del IES Público Túpac Amaru, para presentar al estudiante ………………………………………… del programa de estudios de Administración de Servicios de Hostelería y Restaurantes , a fin de que realice sus experiencias formativas en situaciones reales de trabajo en el área de ………………………………. relacionado al módulo formativo……………………, con una duración de ..................... horas.

El estudiante ……………………………… es una persona responsable y proactivo en proceso de formación, motivo por el cual solicitamos darle oportunidad de demostrar sus habilidades y competencias que viene adquiriendo durante su proceso formativo en el IES Público Túpac Amaru.

Sin más que agradecer la atención a la presente comunicación, me despido reiterándole mi especial consideración y estima personal.


Saludos cordiales,



…………………………………………………………………………………
Director General del IES Público “Túpac Amaru” 









Anexo 4: CONSTANCIA DEL DESARROLLO DE EXPERIENCIAS FORMATIVAS EN SITUACIONES REALES DE TRABAJO



HACE CONSTAR QUE:


……………………………………………………………………, identificado(a) con DNI N.°…………………………, estudiante del IES Público “Túpac Amaru”, ha realizado las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo, correspondientes al programa de estudios de ……………………………………………………… del módulo formativo de ……………………………………………………………, efectuadas desde el ……. de …………… de 202…. hasta el ……. de …………… de 202…, con un total de ………… horas, en las que ha demostrado las competencias requeridas para el desarrollo de las actividades, por lo cual recibe una calificación de[footnoteRef:3] [3:  Tener en cuenta que la nota aprobatoria es 13. ] 





Se extiende la presente para los fines que estime convenientes.




					 Lugar y fecha: ..........................................................


……………………………………………………………………………………………………..
Firma y sello del representante y/o responsable del centro laboral
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